
 

 

 

 

 

 

 

 Hoy viernes ha tenido lugar una nueva reunión del Comité de Seguridad y Salud; a partir de ahora, y salvo 
caso de necesidad, se celebrará con una periodicidad más espaciada en el tiempo. Las medidas más 
urgentes han sido implementadas, y los correspondientes departamentos del Banco afectados por la 
contingencia ya han recibido las instrucciones necesarias para su funcionamiento adaptado a la situación. 

 Con la mirada puesta en la Semana Santa, que para algun@s de vosotr@s también supondrá unas 
vacaciones realmente extrañas, confiamos con optimismo que esto sea un síntoma del lento proceso de 
vuelta a la normalidad que tanto ansiamos. Desde esta Sección Sindical os reconocemos la capacidad de 
esfuerzo, entrega y profesionalidad que estáis demostrando, al tiempo que insistimos al resto de la RLT en 
nuestra invitación a la UNIDAD SINDICAL de acción.  

  

 
MODIFICACION NORMATIVA MINISTERIO DE SANIDAD. El pasado día 30 se ha ampliado la distancia de 
seguridad entre personas en los centros de trabajo a DOS METROS. Adicionalmente a esta medida, y a las 
recomendaciones de higiene, se han puesto en marcha las siguientes: 

 Protocolo para empleados con patologías previas y susceptibles de ser colectivo de riesgo. 

 Refuerzo de tareas de limpieza de los centros de trabajo. 

 Fomento del empleo de canales digitales y cajeros por los clientes. 

 Priorización del uso del teléfono móvil, videoconferencias…. en reuniones.  

 Distribución de mascarillas, geles desinfectantes y pantallas de metacrilato. 

OFICINAS DE 1 EMPLEADO. Celebramos que, tras nuestro reiterado requerimiento, el Banco nos ha anunciado 
su intención de cerrar unas 200 oficinas de esta tipología después de Semana Santa, y que se sumarían a las 525 
ya cerradas. En materia de seguridad se siguen incrementando las medidas de vigilancia, tanto de forma 
presencial como mediante mecanismos remotos. Cualquier situación de amenaza o peligro potencial que 
detectéis, por favor ponedla en conocimiento del Departamento de Seguridad (902 87 55 85 ó 11200). 
Agradecemos la preocupación y buena disposición demostrada desde este departamento del Banco. 

EPI’S. Se nos confirma la compra de 10.000 nuevas MASCARILLAS que se repartirán a la plantilla entre hoy y el 
próximo lunes. En relación a las MAMPARAS faltantes en algún territorio, por problemas de adaptación a los 
mostradores, se han adquirido unas nuevas y la próxima semana serán distribuidas. La solicitud de reposición de 
GEL DESINFECTANTE se debe canalizar a través del correo 3618logistica@bancsabadell.com si resulta urgente. 
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REFUERZO LABORES TELETRABAJO:  
TRAMITACION EXPEDIENTES ICO  Y ATENCION TELEFONICA 

  Desde el Departamento de RR.HH. del Banco se remarca el carácter VOLUNTARIO de las medidas 
extraordinarias adoptadas en ambos sentidos. Estas ofertas se realizarán desde las Direcciones Regionales a 
determinados perfiles de emplead@s, que en ningún caso interferirán en el sistema rotativo de turnos de 15 días 
naturales establecido para prevenir contagios entre la plantilla. 

 L@s compañer@s dedicad@s a la tramitación de expedientes ICO durante este fin de semana percibirán 
un complemento de 300 € y un día de permiso remunerado, a elegir en este mes de abril (jueves 9 o lunes 13). 

 L@s compañer@s dedicad@s a la atención de llamadas telefónicas, recibirán los complementos estipulados 
en caso de aceptación de cambio de horario. Se nos aportará mayor concreción de estas tareas en breve. 

Si has recibido alguna de estas ofertas desde tu Dirección Regional y te surgen dudas al respecto, tienes a tu 
disposición a nuestros delegad@s para tratar de aclararlas, así como nuestro buzón de correo.  

SEGUIREMOS INFORMANDO. 
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